
- Guayaquil 15 de Septfembre 1988 

Señores: " 
SUPERINTEN DENSTA a a eras 
Ciudad. : 

De mis, consideraciones, 

El que suscribe denmisarie de La fempañífa, cen la: disposición o: 
Senstante' en la Ley de Conpañías: presente a Ustedes el: inferme 
cerrespuondiente al. Bjercicio : conf. 1ico de ¿nero 12 hnstá el an 
de Dicierhre de 11%. 

He oxaminade aoronidamento El Balance General y el Estado de - 
Pérdidas y Ganancias, haciendo ancontradeo que la Contebilidad, 
ne silo itevado de acuerde. com los principivs Tensriluiente —— 
eneptates. 

Dan iu-ántes amti 110103, pregontan- a ai natenlar la verdadara Si 
tuación Minancisra y Roomflica de la Avrosas 

Obsorvé que se ha cuaplído las Obligaciones y mandatos de las. 

Leyes Laborales Y Tributarias, per lo expuesté al dar ni con-- 
femmidad, recomiendo la aprobación del Balance y sus Anexos. 

Atentamente y 

  


